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Cuenca, 24 de Junio del 2019 

Señor, 

JUAN OSWALDO TINOCO CARMONA 

Ciudad 

De mi Consideración. 

Por medio del presente cumplo en poner en su conocimiento que según consta en la 

Escritura Pública de Constitución de  CUENCAEXPRESS ENCOMIENDAS 

SERVIENVIOS S.A., DISPOSICION TRANSITORIA, ha tenido el acierto de designar a 

usted como GERENTE y por ende REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL; de la compañía anónima CUENCAEXPRESS ENCOMIENDAS 

SERVIENVIOS S.A., es menester indicar a usted que le corresponde cumplir así como 

tendrá todas las atribuciones señaladas en la ley y los Estatutos; Articulo; DECIMO 

NOVENO; Del Gerente; que consta en la escritura pública de constitución celebrada 

ante la Señora Notaria Quinta del cantón Cuenca, Dra. CONSUELO CARRASCO 

PIEDRA el 24 de Junio de 2019, El periodo para el cual fue elegido es de un año. 

Muy atentamente, 

Jide £ / 

JULIO CESAR VIZHCO NAULA 

PRESIDENTE 

Yo Juan Oswaldo Tinoco Carmona, acepto la designación con nombramiento de 

GERENTE y por ende REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE 

CUENCAEXPRESS ENCOMIENDAS SERVIENVIOS S.A. , en las condiciones antes 
señaladas. 

Atentamente, 

  

Juan Oswaldo Tinoco Carmona 

C.l 0102490307 

FECHA DE ACEPTACIÓN; Cuenca, 24 de Junio de 2019 

 



  
  

  

RÁMITE NÚMERO: 9310     
  
«446675804 ART7ZFNLERA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 
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08/07/2019 

1645 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CUENCAEXPRESS ENCOMIENDAS SERVIENVIOS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TINOCO CARMONA JUAN OSWALDO 

IDENTIFICACIÓN 0102490307 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): UN AÑO     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EMCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ D OCESO DETNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

       

      

FECHA DE EMISIÓN: CU DEL MES DE JULIO DE 2019 

  

     

  

'ARÍA FERNANDA ASTUDILIO PESANTEZ 
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